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El género en el Esta
entre el discurso civ
y la ciudadania’

Gioconda Herrera® \

Este articulo explora algunos de los problemas ¢
que encuentra la institucionalizacién de politicas ¢
de género en el pais. Se trata de un ejercicio preli- |
minar que intenta, por un lado, pasar revistaala |
trayectoria de la conformacién de institucionali-

dad de género en la década de 1990, reromando ¢
algunos de los cuestionamientos que arrojan los |
primeros balances al respecto en la regién, y por
otro, analizar los usos que se le atribuyen al géne- ¢
ro en tres sectores estatales del drea social. El inte- |
rés es mostrar el proceso de traduccién y resigni- |
ficacién que se presenta en las formas de apropia-
cién de las cuestiones de género entre funciona- !

rios y funcionarias vinculadas con programas que,
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de las maneras en que se ha resignificado la criti-
ca feminista a la subordinacién de las mujeres en
los discursos del Estado.

Institucionalidad de género
y politicas publicas en Ecuador

Varias autoras han sefalado que la década de
1990 representd un giro en la relacién entre el
movimiento feminista y el Estado en América La-
tina. Si hasta la década de los ochenta, la posicién
predominante era la de trabajar de espaldas al Es-
tado, por la democratizacion de la vida cotidiana
y por el posicionamiento del espacio privado co-
mo locus politico, en los afios noventa se empieza
a mirar al Estado como un interlocutor importan-
te. (Vargas 2000b, Barreiro 2000, Vega 2000).
Este giro ha sido explicado desde varias pers-
pectivas. Por un lado, se amplia el debate sobre la
concepcién del Estado dentro del pensamiento fe-
minista. En efecto, hasta los afos ochenta estd
presente una visién homogénea del Estado como
reproductor de las desigualdades de género* —pos-
turas que algunas autoras han calificado como
una especie de “demonizacién” del Estado (Barei-

ro, 2000)— que volvia impensable mirar los espa-
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nismos bilaterales y multilaterales en ¢l marco de
las tareas de modernizacién del Estado, coadyuva-
fon para crear una coyuntura propicia en toda
América Latina para la creacién y el fortaleci-
miento de una institucionalidad orientada hacia
las mujeres. (Vargas 2000b:47).

Durante la década de los afios setenta y sobre
todo en los aiios ochenta, se crea en toda Améri-
ca Latina una primera ola de instituciones orien-
tadas a promover intervenciones a favor de las
mujeres. Surgen las Oficinas de la Mujer, los Ins-
titutos de la Mujer y otras entidades mds al inte-
rior de los Estados como producto, por un lade,
de la Década de la Mujer proclamada por las Na-
ciones Unidas, y por otro, como resultado de las
politicas de promocidn social impulsadas por los
distintos gobiernos de transicién democritica del
continente. Esta institucionalidad —todavia muy
incipiente— significé en general esfuerzos aislados
y acciones de baja cobertura que no lograron cam-
biar el cardcrer asistencialista que hasta entonces
habian caracterizado las intervenciones de los Es-
rados en los temas relacionados con la situacion
de las mujeres.

Es a partir de 1995, con la Conferencia de
Beijing, que las politicas publicas de género em-
piezan a tomar importancia en las discusiones del
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En los noventa cambiaron las relaciones entre m
Estado. En Ecuador eso significod un posicionamient
la equidad de género dentro del Estado, a nivel de

creacion de instituciones encargadas de

décadas demuestra que el tema de la discrimina-
cién de las mujeres fue progresivamente tomando
cuerpo en los instrumentos de planificacion. Por
ejemplo, en el Plan 1984-1988 se reconoce por
primera vez la condicién de discriminacién de la
mujer y el Estado se propone la creacién de un
marco legal e institucional de promocién de las
organizaciones de mujeres. En el siguiente (1988-
1992) ya consta un acdpite especial de poliricas
dirigidas hacia las mujeres, que incluye un reco-
nocimiento de fendémenos como la feminizacién
de la pobreza y la existencia de la doble jornada, v
reclama la formulacién de politicas integrales. En
la tercera edicidn de la Agenda para el Desarrollo,
documento oficial de la oficina de planificacién
del gobierno de 1992-1996, dice incluir el enfo-
que de género en toda la planificacién estaral. Es-
ta tercera versién fue elaborada casi al [inal del pe-
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te, el aparato normativo legal y constitucional ha
sido modificado, construyendo un terreno propi-
cio para la formulacién de politicas de género®.

En sintesis, la década de los noventa signiﬁcd
un posicionamiento importante de las demandas
por la equidad de género dentro del Estado ecua-
toriano, tanto a nivel del discurso de las politicas
sociales y de planificacién, como en lo relaciona-
do a la creacién.de una insticucionalidad encarga-
da de viabilizar estas demandas a través de politi-
cas concretas.

Estos procesos se dieron con mayores 0 meno-
res grados de intensidad y diferencias en prictica-
mente toda la regién. Muchos paises cuentan aho-
ra con organismos especializados como las Comi-
sarfas encargadas de la aplicacién de la Ley de
Violencia contra las mujeres y la familia, se han
realizado importantes reformas en las Constitu-
ciones de los Estados tendientes a garantizar los
derechos de las mujeres, se establecen medidas de
discriminacién positiva en los reglamentos de
elecciones y se han reformado varios cédigos civi-
les y penales.

Estos avances han sido vistos como cambios
wrascendentales por los distintos movimientos de
mujeres en América Latina, y como la consolida-
cién de un conjunto de derechos orientados hacia

Ill :f-rﬂ.IJl‘J J.ﬁ ﬁﬂ_ﬁhh'lﬂ:.lldltl.‘lh e g Lﬂ-ﬁl‘h—“ - TR EE

rrrrrrrr

Tl
er

=2 AL a =2 A



---------

econémica e institucional pone en evidencia la
vulnerabilidad de los derechos econémicos y so-
ciales, especialmente de las mujeres pobres. En los
momentos actuales, se vuelve muy dificil articular
el espacio global de los convenios y tratados inter-
nacionales con el espacio nacional y local —que vi-
ve momentos y temporalidades muy distintos—.
En esa misma linea, otras autoras han llamado la
atencién sobre cierta despreocupacién —por parte
de los movimientos de mujeres— por colocar de-
mandas relacionadas con la redistribucién de la ri-
queza material y las politicas econédmicas, que no
llegaron a constituirse como prioridades en la
agenda feminista y, por tanto, tampoco fueron
negociadas con fuerza con el Estado (Deere y
Ledn, 2000; Vega, 2000; Bareiro, 2000).
Finalmente, la creciente instrumentalizacién de
la dimensién de género en las acciones estatales y
del desarrollo ha sido también motivo de debate.
Para algunas feministas esto no hace sino ocultar las
relaciones de poder y desvirtuar una politica pro-
piamente feminista. Alexandra Martinez, en su re-
visién de los usos del género en proyectos de desa-
rrollo rural, sostiene que el género es tratado como
un componente técnico al interior de los proyectos,
en detrimento del sentido politico que originé su
insercién, produciéndose una neutralizacién de su
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Abordar las ambiguas percepciones que
se han formado funcionarios/as estatal
colocacion de las demandas de género er
por el poder interpretativo y la legit

las politicas. Esta percepcién provenia del eco 2.
de algunas conferencias internacionales a tra-
vés de algunas agencias internacionales vincu-
ladas con el Ministerio. Sin embargo, curiosa-
mente, al indagar sobre el significado de la
perspectiva de género en la salud ésta no fue
relacionada con los derechos reproductivos,
menos atin con los sexuales, sino con los pro-
blemas de violencia intrafamiliar®. Esta per-
cepcidn encuentra explicaciones en el hecho
de que la violencia doméstica es la problemd-
tica que mayor permeabilidad ha logrado en la
esfera publica. Sin bien este es un aspecto po-
sitivo, también se puede arriesgar la hipétesis
que este reconocimiento no se dio sino a tra-
vés de un proceso de seleccion de ciertas temi-
ticas, las mds plausibles de ser aceptada por el
establishment’, en detrimento de otras. Lo que
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de una actitud moral para el cambio social.
Ubica la dimensién de género como el nudo
de un problema de desigualdad e injusticia.
En ese sentido, se puede derivar que existe una
comprensién de las discriminaciones de géne-
ro como problemas sociales y no sélo como
asuntos concernientes a determinado grupo de
mujeres vulnerables. Se puede asociar esta par-
ticular traduccién del género al papel transfor-
mador y conducror de las nuevas generaciones
con que se autoperciben los y las educadoras.

Sin embargo, esta acepcién del género como
un principio se construye oscureciendo dos di-
mensiones importantes. Por un lado, no existe
un reconocimiento de las potencialidades del
género como categorfa analftica y como pro-
ductor de conocimiento critico. Esto explica-
rfa, por ejemplo, la resistencia encontrada en
algunos sectores de educacién superior a in-
cluir el tratamiento del género como cdredra
especifica, pues se argumenta que no es con-
gruente con la visién del género como un valor
que debe atravesar todo el proceso de forma-
cién. Por otro lado, tampoco ha sido asimilado
como una entrada para entender procesos dis-
criminatorios contra las mujeres presentes en la
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trata entonces de concluir que el Estado es un
aparato que por esencia neutraliza la capacidad
transformadora del feminismo, sino de empren-
der una lucha por el poder interpretativo, por la
legitimidad de estos significados dentro y fuera de
él. Las feministas ecuatorianas han logrado dispu-
tar algunos significados fundamentales y estos se
han plasmado en espacios de politicas importan-
tes. Hace falta disputar la legitimidad de estos es-
pacios en la esfera piiblica, en los medios de co-
municacién, en la opinién piblica y en el sentido
de comin de las personas.
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